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I. INTRODUCCION 

El presente informe tiene como objetivo de plasmar la información de lo 

ejecutado versus lo planificado por esta Dirección para el cuarto trimestre del 

ejercicio fiscal del 2022 en el sistema de Administración Integrada Financiera. 

 

ANTECEDENTES 

La Dirección Nacional de Bienes del Estado, anteriormente funcionó como la 
Oficina de Administración de Bienes Nacionales, bajo la estructura orgánica de 
la Contaduría General de la Republica de conformidad a lo establecido en el 
Decreto Ley No.1001 de fecha 29 de julio de 1980; Mediante Decreto Legislativo 
No. 274-2010 del 13 de enero del 2011, se creó la Dirección General de Bienes 
Nacionales, dependiente de la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas 
y mediante Decreto Ejecutivo PCM-047-2015 de fecha 15 de septiembre del 
2015, se modificó la Dirección General de Bienes Nacionales a  DIRECCION 
NACIONAL DE BIENES DEL ESTADO, como ente desconcentrado 
dependiente de la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, con 
autoridad a nivel nacional, con autonomía técnica, financiera y administrativa que 
en forma real y eficiente, asuma las funciones de registro, control y 
administración de todos los bienes del Estado, con el fin de mejorar los servicios 
a la ciudadanía y al fortalecimiento de la transparencia en el Gobierno. 
 
MISIÓN 

Ser la Institución especializada del Estado y dirigir como Ente Rector el 
sistema nacional para la administración, el registro y control de bienes, 
establecer y tutelar de manera uniforme y permanente para el sector público a 
nivel nacional, regional y local, un sistema actualizado de información y control 
sobre los bienes muebles e inmuebles del Estado, para lograr una administración 
integral, eficiente y oportuna. 
 
VISIÓN 

Ser líder de un sistema modelo de la administración de bienes, constituyéndose 

como entidad desconcentrada, dependiente de la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanzas, para ampliar el ejercicio de su competencia legal, 

administrativa, autonomía técnica y financiera, responsable de dictar la 

normativa para la correcta administración de los bienes del Estado,  basado en 

los principios  de eficiencia, transparencia y racionalidad, para el buen y óptimo 

uso de su patrimonio para  el logro de sus funciones, atribuciones  y  sus  

objetivos. 
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ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS DE LA DBNE SON LAS SIGUIENTES: 

1. Establecer y tutelar de manera uniforme y permanente para el Sector 

Público a nivel nacional, regional y local, el sistema nacional de bienes del 

Estado que de manera integral y coherente desarrolle una administración 

de los mismos bienes del Estado, basado en los principios de eficiencia, 

transparencia y racionalidad del uso y finalidad de su patrimonio mobiliario 

e inmobiliario. 
 

2. Ejercer la función de Ente Rector y Supervisor del Estado en cuanto a los 

actos de adquisición, disposición, conservación, administración, registro y 

control de los bienes del Estado, dictando, estableciendo y supervisando 

normas, procedimientos y sistemas para lograr una administración 

ordenada y eficiente. 
 

3. Establecer un sistema único a nivel nacional de información y control 

sobre la administración de los bienes del Estado en correspondencia y 

constante colaboración con los organismos contralores del sector público. 
 

4. Establecer y mantener de manera conjunta con la Contaduría General de 

la Republica y la procuraduría general de la república, el inventario 

nacional de los bienes inmuebles del estado, adecuando los mecanismos 

que permitan su constante actualización, saneamiento y conservación en 

los aspectos jurídicos y de salvaguarda de su propiedad y ocupación. 
 

5. Implementar y mantener el sistema permanente de subastas del Estado 

que permita el constante y óptimo aprovechamiento de los bienes 

susceptibles de tal proceso por disposición legal, administrativa o espacial 

de las autoridades competentes. 
 

6. Asesorar y orientar técnicamente a las entidades del Sector público en las 

materias de su competencia 
 

7. Efectuar revisiones periódicas a las entidades del Sector público en 

cuanto a su administración, control y conservación de los bienes que 

constituyen el patrimonio del estado. 
 

8. Establecer y promover programas a nivel nacional, regional o local, para 

la adecuada administración, control y conservación de los bienes del 

estado. 
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II. ANALISIS DE LA SITUACION FINANCIERA: 

Se ha establecido dos objetivos estratégicos para el Plan Operativo Anual 

(POA) orientados para el cumplimiento del registro de los bienes muebles e 

inmuebles propiedad del Estado de Honduras de todas las Instituciones del 

Sector Público. 

 

Objetivos Estratégicos Objetivos Operativos Resultados 

Ejercer la función de 
Ente Rector y 
Supervisor de los  
bienes del Estado, en 
cuanto a los actos de 
adquisición, disposición, 
conservación, registro y 
control de todos sus  
bienes, para el logro de 
la adecuada y eficiente 
administración. 

Supervisar y verificar el 
cumplimiento de los 
requisitos legales, 
administrativos y 
técnicos. 

Supervisados, 
Administrados y 
controlados todos los 
bienes muebles e 
inmuebles que posee el 
Sector  
Público conforme a la 
ley y el Reglamento de 
Bienes. 

Realizar subastas de 
bienes muebles e 
inmuebles del Estado, a 
través del cumplimiento 
de los procedimientos 
técnicos y legales para 
generar utilidades al 
Estado. 

Generar ingresos al 
Estado a través de 
subastas públicas de 
bienes muebles e 
inmuebles. 

Subastas Públicas y/o 
descargos de bienes 
muebles e inmuebles de 
las Instituciones del 
Estado conforme al 
Reglamento de Bienes. 

 

ACTIVIDAD/OBRA:  

11-00-000-003 - INSPECTORIA Y AVALUO DE BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES. 
 

En relación a lo planificado, las subastas públicas se han ejecutado conforme y 

dentro de lo establecido, respetando las normativas de cierre fiscal; se realizaron 

la cantidad de 04 subastas públicas, se habían planificado la cantidad de 05. 

Una de ellas fue declara desierta, ya que no se presentó nadie para pujar en la 

misma. 

Cabe mencionar que, para realizar las audiencias de subastas pública, el 

proceso depende de las solicitudes de descargo ingresadas, según los requisitos 

establecidos en el Artículo 85 del Acuerdo 226 -2017, por las diferentes 

Instituciones del Estado. 

Posteriormente, se remite oficios a las Gerencias Administrativas de las 

Instituciones para el cumplimiento establecido en el artículo antes descrito y en  
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el Artículo 224 del Decreto Legislativo 180 – 2018.  

Se hace la inspección in situ de los bienes para corroborar. 
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ACTIVIDAD/OBRA:  

11-00-000-002 - CATALOGACION DE BIENES 

En relación a lo planificado la cantidad fue de 25 Instituciones del Estado por 

capacitar, se ejecutó la cantidad de 38 capacitaciones al personal de las 

unidades locales administradoras de bienes de las diferentes Instituciones. Hubo 

un incremento en las capacitaciones debido al ingreso de nuevo personal o 

rotación del mismo en las diferentes Instituciones del Estado, sobre todo en el 

área de bienes. 
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ACTIVIDAD/OBRA:  

11-00-000-003 - INSPECTORIA Y AVALUO DE BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES 

En relación a la programación de los descargos de bienes muebles en mal 

estado, se había planificado la cantidad de 68 resoluciones de descargos para 

el cuarto trimestre y se realizaron la cantidad de 127. Algunas de las Instituciones 

no cumplían con los requisitos establecidos por esta Dirección, se tuvo que 

devolver algunos para que realicen las correcciones pertinentes.  
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ACTIVIDAD/OBRA:  

11-00-00-04 - NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 

Se planificó la cantidad de 04 documentos, se ejecutó la cantidad de 03 

documentos: Correspondientes a Oficios dirigidos a DIGER para nombrar nuevo 

upeg, SEFIN para habilitar nuevo Upeg – Siafi II y Otro oficio de solicitud de 

capacitación. 
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III. CONCLUSIONES 
 

1. La DNBE depende de las solicitudes de las Instituciones del Sector 

Público para poder dar cumplimiento con lo planificado para el POA de la 

gestión 2022. 

 

2. En este trimestre existe un aumento en la ejecución de los departamentos 

de Inspectoría/Supervisión y Catalogación. Debido a las Normas de Cierre 

del año Fiscal y Supresión de Instituciones. 

 

 






































